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Floresta Boyacá, 16 de febrero de 2024 

 

 

SEÑOR  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORESTA  

  

 

REF: Ejecutivo alimentos 2023-76 

 

Pablo Antonio Vargas Rincón, identificado con numero de cedula N°  74344772, Mayor de edad 
vecino y residente en el municipio de floresta obrando a nombre propio manifiesto al señor 
juez, que concedo poder especial amplio  y suficiente a la abogada Ligia Rocío Barbosa, en 
ejercicio  con T.P. N° 89826 C.S.J. y cedula  N°  51959180  de Bogotá, para que en mi nombre y 
representación, me represente  dentro del proceso referido y conteste  demanda . 

 

Mi apoderada queda facultada para recibir, asistir, transigir, reasumir al tenor del art. 77 del 
código general del proceso  

 

Atentamente  

 

Pablo Antonio Vargas Rincón 

cedula N°  74344772 

 

 

 

 

Acepto:    Ligia Roció Barbosa  

                     T.P. N° 89.826 C.S. J 

                      CC. N° 51959180 

 

 



Floresta, 16 de febrero de 2024 

 

SEÑOR: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORESTA BOYACÁ 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS NÚMERO 2023-076 

 

Ligia Rocio Barbosa Granados apoderada de Pablo Antonio Vargas Rincón, mayor de edad, vecino y 

residente del municipio de floresta, con dirección de correo electrónico 

abogadoslitigante045@gmail.com, en calidad de demandado, encontrándose dentro del termino 

legal procede a contestar la demanda de la referencia y lo hace en los siguientes términos: 

HECHOS 

Para ponerles en conocimiento, que el día 24 de Julio de 2023, desde la fiscalía 23 de la ciudad de 

Santa Rosa de Viterbo a través de una llamada, llegamos a un acuerdo con la madre de mis hijos, 

este acuerdo consistía en que: yo le consignaría las cuotas alimentarias y que ella cumpliría con los 

de las visitas de los niños, presentando yo los recibos de consignación en la fiscalía, así fue, pero 

ella incumplió el acuerdo, no dejándolos estar conmigo. 

Por ello, tome la decisión también de no cancelar más cuotas, mas, sin embargo, les 

proporcionaba mercados y sus onces en la escuela y colegio, uniformes, calzados, togas. 

También les pongo en conocimiento que la madre de mis hijos se quedó con todos los bienes 

adquiridos en el tiempo convivido, cuyos bienes tengo derecho a la mitad, también presento letras 

de deudas pagadas y abonos de créditos bancarios que adquirimos los dos. 

También manifiesto que en pasado tiempo el señor psicólogo de la comisaria cito a mi hijo 

YANCARLOS ELIANDE VARGAS ÁLVAREZ para interrogarlo de con quien se quería quedar, si con la 

madre o el padre y el le testifico que quería estar con el padre, cuyo derecho le fue violado. 

También reitero que, si la madre no puede tenerlos o no se los dejan tener bien, yo PABLO 

ANTONIO VARGAS RINCÓN exijo la custodia de ellos, ya que los quiero ver bien, educados, 

alimentados, recreados y felices… etc., ya que ellos quieren estar conmigo. Todo con la ayuda de 

Dios, Jehoba vivo y de poder. 

También les pongo en conocimiento que la comisaria de familia de floresta esta cometiendo el 

delito de prevalicato y concierto para delinquir y mal ejemplo para la humanidad. 

HECHOS 

AL PRIMERO. No es cierto, lo que sostuvimos con la demandante fue una convivencia, 

constituyéndose una unión marital de hecho. 

AL SEGUNDO. Si es cierto, dentro de la vigencia de dicha convivencia nacieron los hijos allí 

mencionados. 
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AL TERCERO. Si es cierto. 

AL CUARTO. No es cierto, y a medida de mi capacidad económica he venido cancelando la cuota 

fijada en dinero y en especie, pero Señor juez mi situación económica es absolutamente difícil, me 

encuentro desempleado y no tengo ningún recurso ni bienes de fortuna de los cuales pueda rentar 

por lo tanto y ante esta situación de fuerza mayor me ha sido imposible seguir cancelando la cuota 

que debo de unos pocos meses. 

AL QUINTO. No es cierto, he venido comprándole la ropa a mis hijos regularmente. 

AL SEXTO. Se han hecho requerimientos, pero como manifesté anteriormente, ante la falta de 

recursos económicos me ha sido imposible cancelarlos, me encuentro desempleado, supero la 

edad de 40 años, por lo tanto, conseguir trabajo ha sido un poco difícil.  

AL SEPTIMO. No es cierto, esa cantidad de dinero no es el relacionado allí (dentro del numeral 

descrito) 

AL OCTAVO. No es cierto. 

AL NOVENO. No es cierto, la muda de ropa se ha comprado según lo determinado en la audiencia 

de conciliación.  

AL DECIMO PRIMERO. Es cierto. 

PRETENSIONES 

Me opongo rotundamente. 

PRUEBAS 

1. Solicito fijar fecha y hora para realizar el interrogatorio de la demandante el cual 

practicare personalmente, que versara sobre los hechos de la demanda y su contestación. 

2. Documentales, anexo los recibos de pago de cuota de alimentos. 

NOTIFICACIONES  

Las recibiré en la secretaria del despacho o en el centro de la población de Floresta. 

ANEXOS 

Anexo a esta demanda las pruebas documentales anteriormente relacionadas 

 

ATENTAMENTE,  

 

 

_____________________________                                         
LIGIA ROCIO BARBOSA GRANADOS                                           
T.P. N° 89. 826. C.S.J.                                                                     
C.C. N° 51.959. 180 
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